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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Resolución de 27 de agosto de 2012, de la secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en determinados recursos contencioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal superior de Justicia de Andalucía, así como por distintos 
Juzgados, la interposición de recursos contencioso-administrativos contra disposiciones o actos de esta 
consejería, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa,

He ResuelTo

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recursos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 168/2012, interpuesto por doña concepción sánchez lozano contra la Resolución de 
14 de noviembre de 2011, de la Delegación Provincial de la consejería de Hacienda y Administración Pública en 
Granada, por la que se revocan parcialmente las bases del concurso de Méritos para la provisión de puestos de 
trabajo en el ámbito de dicha provincia, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. ocho de sevilla.

2.º Recurso núm. 70/2012, interpuesto por doña carmen Marina Vallejo Rivera contra la dilación indebida 
en el proceso selectivo en el cuerpo superior de Administradores Generales (A1.1100), de la Junta de Andalucía, 
por el sistema de acceso libre y correspondiente a la oferta de empleo Público de 2009 ante el Juzgado de lo 
contencioso-Administrativo núm. uno de sevilla.

3.º Recurso núm. 707/2011, interpuesto por don Manuel Maestre Doblas contra la Resolución de 2 de 
marzo de 2011, de la Delegación Provincial de la consejería de Hacienda y Administración Pública en Málaga, 
por la que se convoca concurso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de dicha 
provincia, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. cuatro de Málaga.

4.º Recurso núm. 954/2011, interpuesto por doña María Gracia Martínez Herrero contra la Resolución 
de 2 de marzo de 2011, de la Delegación Provincial de la consejería de Hacienda y Administración Pública en 
Almería, por la que se convoca concurso de Méritos para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de 
dicha provincia, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. uno de Almería.

5.º Recurso núm. 336/2012, interpuesto por don Manuel salvador Plaza y don Antonio Molina Aguilar 
contra la Resolución de 14 de noviembre de 2011, de la Delegación Provincial de la consejería de Hacienda 
y Administración Pública en Granada, por la que se revocan parcialmente las bases del concurso de Méritos 
para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de dicha provincia, ante el Juzgado de lo contencioso-
Administrativo núm. Tres de Granada.

segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a 
cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos en el plazo de nueve días  
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Tercero. ordenar la remisión de los expedientes administrativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

sevilla, 27 de agosto de 2012.- la secretaria General, P.s. (Dto. 156/2012), la Directora General de 
Recursos Humanos y Función Pública, isabel Mayo lópez.
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